¿Qué es el ISEEU Parificato?
Sí. Este es uno de los aspectos más importantes para los estudiantes internacionales que desean optar a la beca DSU en el Politecnico di Milano, porque muchas veces genera confusión.
¿Qué es el ISEEU Parificato?
El ISEEU Parificato (Indicatore della Situazione Economica Equivalente Universitario Parificato) es un documento que equivale al ISEE italiano, pero está diseñado específicamente para estudiantes que tienen ingresos y patrimonio fuera de Italia.
Su objetivo es que la universidad pueda evaluar la situación económica real del estudiante y determinar si es elegible para:
· Becas DSU.
· Reducciones o exenciones de matrícula.
· Servicios subsidiados de alojamiento y comedor.
La convocatoria indica que los estudiantes con ingresos y patrimonio exclusivamente en el extranjero no pueden presentar un ISEE normal, sino que deben obtener el ISEEU Parificato.
¿Quiénes deben obtenerlo?
Deben tramitar el ISEEU Parificato:
✅ Estudiantes internacionales cuya familia reside fuera de Italia.
✅ Estudiantes italianos que tengan ingresos y patrimonio únicamente en el extranjero.
✅ Estudiantes que tengan ingresos tanto en Italia como en el extranjero.
No deben tramitarlo quienes tengan únicamente ingresos y patrimonio en Italia, ya que ellos utilizan el ISEE Universitario.
¿Dónde se tramita?
Aquí está uno de los puntos más importantes:
La convocatoria establece que:
"In order to obtain the ISEEU Equivalent, students must exclusively contact the CAF approved by Politecnico di Milano. No other means is accepted for this purpose."
Es decir:
Solo puede obtenerse mediante los CAF autorizados por el Politecnico di Milano.
CAF significa:
Centro di Assistenza Fiscale
(Centro de Asistencia Fiscal).
Son oficinas italianas autorizadas para revisar la documentación económica internacional y emitir el ISEEU Parificato.
No es válido:
❌ Hacerlo con un CAF no autorizado.
❌ Presentar documentos económicos directamente a la universidad.
❌ Utilizar un ISEE estándar italiano.
¿Qué documentos suelen solicitar?
Aunque la universidad publica cada año instrucciones específicas, generalmente solicitan documentos referentes al país de residencia familiar, tales como:
1. Composición del núcleo familiar
Documento que indique:
· Padres.
· Hermanos dependientes.
· Cónyuge e hijos (si aplica).
Puede ser:
· Certificado de nacimiento.
· Certificado familiar.
· Declaración jurada.
2. Ingresos familiares
Generalmente del año fiscal anterior.
Ejemplos:
· Declaraciones de impuestos.
· Certificaciones laborales.
· Constancias salariales.
· Certificados de pensiones.
· Estados financieros si son trabajadores independientes.
3. Patrimonio inmobiliario
Información sobre propiedades que posea la familia:
· Casas.
· Apartamentos.
· Terrenos.
Pueden solicitar:
· Valor catastral.
· Avalúos oficiales.
· Escrituras.
4. Patrimonio mobiliario
Incluye:
· Cuentas bancarias.
· Inversiones.
· Acciones.
· Depósitos.
Normalmente solicitan:
· Saldos bancarios al 31 de diciembre.
· Certificaciones bancarias.
5. Traducción y legalización
Dependiendo del país de origen, algunos documentos deben estar:
· Traducidos al italiano o inglés.
· Apostillados o legalizados.
Esto cambia según las instrucciones anuales del CAF.

¿Cómo es el proceso?
Paso 1. Reunir la documentación económica familiar.
↓
Paso 2. Contactar al CAF autorizado por Polimi.
↓
Paso 3. Enviar los documentos escaneados.
↓
Paso 4. El CAF revisa la documentación.
↓
Paso 5. El CAF calcula el ISEEU Parificato.
↓
Paso 6. El resultado es enviado electrónicamente a Polimi.
La convocatoria señala que:
"The University acquires the Equivalent ISEEU and ISPEU data electronically, directly from the CAF."
Por tanto, normalmente el estudiante no tiene que subir el certificado a la universidad.
Fechas límite 2026/2027
La documentación debe llegar al CAF autorizado antes de:
· Estudiantes de años superiores: 21 de julio de 2026
· Estudiantes de primer ingreso: 5 de agosto de 2026
· Estudiantes del Open Semester:5 de agosto de 2026

Importante para estudiantes latinoamericanos
Muchos estudiantes de América Latina tienen dificultades porque:
· Los documentos tributarios funcionan diferente a Italia.
· Algunos padres trabajan en el sector informal.
· Los bancos no emiten certificados en el formato esperado.
Por ello, es recomendable:
✅ Empezar a recopilar documentos 2–3 meses antes.
✅ Revisar la página oficial de Polimi tan pronto se publique la convocatoria.
✅ Contactar al CAF autorizado inmediatamente después de recibir la admisión.
Caso especial: países particularmente pobres
La convocatoria establece que los estudiantes provenientes de ciertos países catalogados como particularmente pobres pueden presentar documentación simplificada, incluyendo una certificación emitida por la autoridad diplomática italiana correspondiente.
Guatemala normalmente no aparece en estas listas del Ministerio italiano, por lo que los estudiantes guatemaltecos generalmente deben presentar la documentación económica completa.
Recomendación práctica
Para un estudiante internacional admitido en Polimi, el ISEEU Parificato es uno de los trámites más importantes después de recibir la carta de admisión, ya que de él depende el acceso a:
· becas DSU,
· reducción de matrícula,
· comedor subsidiado,
· y alojamiento universitario con tarifas reducidas.
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